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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRBSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se- 
reaísiiiia Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Oerte sin no- 
yedad en su- importante salud.

fG^ceía del II de AgosloJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

JVoticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas kasta la madruga

da de áog.

Norte.—Según despacho del Ge
neral Blanco, el Comandante mi
litar de Irún efectuó el 8 un reco
nocimiento con fuerzas de dicha j 
plaza y de la de Fuenterrabía so
bre el terreno ocupado por el ene
migo, quemando las mieses, arran
cando el maíz y cogiendo varias 
Teses vacunas. Nuestras bajas con
sistieron en el Capitan de la con
traguerrilla muerto y un cabo 
herido.

Los presentados á indulto en el 
dia de ayer entre Vitoria, Tafalla, i 
Logroño y La Guardia ascienden á ' 
29, cási todos armados y algunos i 
con caballo., 1

Cataluña.— El General en Jefe, 
desde la Seo, en despacho del 9 
dice:

«Ayer hubo incendio en una casa 
frente á la, ciudadela, sosteniendo 
los carlistas vivo fuego de cañon y , 
fusil contra los que lo apagaban, á 
los que hicieron 202 disparos de | 
bomba, granada y bala rasa, oon- 
testándoseles con 142. No hubo más 
heridos que un paisano y una 
mujer. ,

Contra nuestras baterías situa
das en Montferrer hicieron tambien

100 disparos, verificandoá la vez 
una salida sobre las avanzadas de 
Arabell, las que rechazaron al ene
migo, causándole cinco muertos 
y varios heridos. Nuestras bajas 
seis heridos.

El total de proyectiles que nos 
han dirigido en estos últimos dias 
asciende próximamente á 500. Ma
ñana pienso establecer algunas 
piezas á 600 metros de la ciuda
dela.»

fGaceía del 10 de Agosto J

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Vistas las reclamaciones de al
gunos acreedores de la Caja de De
pósitos, que en su tiempo no acu
dieron por diferentes causas á 
canjear por resguardos al portador 
de aquel establecimiento las cartas 
de pago anteriores al 28 de Setiem
bre de 1868 ni los resguardos de 
depósitos posteriormente emitidos 
hasta 19 de Noviembre de 1871, 
por cuya causa se hallan privados 
del cobro de sus (.réditos y de los 
intereses correspondientes; y te
niendo en consideración que con
vertibles estos créditos como los 
resguardos al portador en títulos 
de la Deuda al 3 por 100 al precio 
de 33 y 27 céntimos por 100, según 
la ley de 2 de Agosto de 1873, no 
han podido ni pueden sus dueños, 
aunque lo intentasen, realizar esta 
Operación por cuanto el Tesoro pú
blico tieLe aplicados á otras obli
gaciones los títulos del 3 por 100 
destinados á aquel objeto; oido el 
parecer de las Direcciones genera
les de la citada Caja y del Tesoro 
público, y la Intervención general 
de la Administración del Estado,* 
y de conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La Caja de Depó- j 

sitos convertirá en resguardos al 
portador de la emisión de 19 de 
Noviembre de 1871 las antiguas 
cartas de pago y los resguardos de 
depósitos pendientes aun de con
version.

Art. 2.® Al hacerse el canje que 
determina el artículo anterior, se 
abonarán los intereses hasta 31 de 
Diciembre de 1870 que correspon
dan á las antiguas cartas de pago, 
y hasta 30 de Junio de 1871 á los 
resguardos de depósito.

Art. 3.® Los resguardos al por
tador que se expidan en equivalen
cia de las antiguas cartas de pago 
y de los resguardos de depósito, 
cuyos dueños acrediten haberíos 
presentado al canje en el plazo 
marcado en la ley de 27 de Jplio 
de 1871, se emitirán con el cupón 
correspondiente al segundo semes
tre del mismo año, debiendo expe. 
dirse con el cupón del segundo se
mestre de 1873 los resguardos al 
portador que se emitan en cambio 
de las cartas do pago y resguardos 
de depósitos qub no hubiesen sido 
presentados al canje dentro del 
plazo expresado.

Art. 4.® Los resguardos al por
tador que se emitan en virtud de 
este decreto quedan sujetos, como 
los expedidos anteriormente, á las 
disposiciones de la ley de 2 de 
Agosto de 1873, que fija el tipo de 
su conversion en títulos de la Deu
da al 3 por 100.

Da lo ea Palacio á siete de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
cinco. — ALFONSO. — El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.

fGdceííí del 8 de Agosto J

Ministerio de la G-obernacion.

CIRCULAR.

Con el fin de obtener los resul
tados prácticos que el Gobierno se 
propone alcanzar como consecuen

cia del Real decreto de 29 de Junio 
é instrucción de 14 de Julio últi
mo, referente á embargo de bienes 
á los carlistas comprendidos en la 
primera de dichas resoluciones; 
siendo además necesario facilitar 
los medios de ejecución que han de 
plantearse por este Ministerio, y 
considerando que entre las fincas 
embargadas, cuya administración 
corresponde hoy al Estado, hay 
muchas rústicas cuyos productos 
han de obtenerse en la estación 
presente; teniendo además en cuen
ta lo preceptuado en los artículos 
7.®^ 12, 1.3 y 14 de la citada ins
trucción, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer:

1 .® Que sin demora haga V. S. 
entrega al Administrador de esa 
provincia de los inventarios cor
respondientes á los bienes que ha
yan sido embargados.

2 .® Que se formalicen las cuen
tas oportunas, practicando la con
veniente liquidación.

3 .® Queelsaldo enmetálicoqu© 
resulte como producto de las ren
tas recaudadas lo ponga V. S. á la 
disposición de este Ministerio, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 8.® del Real decreto de 29 
de Junio último.

Y 4.® Que en la remisión, tanto 
de los fondos ya recaudados como de 
los que so recauden, tenga V. S. 
presente el menor quebranto posi
ble para los intereses á que se re
fiere la presente Real disposición, 
siendo preferible que se hagan los 
giros por la sucursal del Banco de 
España, si la hubiere en esa pro
vincia, y en caso contrario por la 
casa de banca que merezca á V. S. 
más crédito.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Agosto 
de 1875. — Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provin
cia de.......
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SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

1 áÓOúipañarán los comprobantes dé । 
i las defunciones y acuerdos sobre i 

inclusion indebida en el sorteo y ! 
excepción del servicio, ó no siendo ' 
esto posible, una declaración fir
mada por el Alcaide, individuos y 
Secretario del Ayuntamiento en que > 
se expresen las causas de la exclu
sion y excepción indicadas; todo 

Negociado l.° — Quintan.

Circular num. 1.209.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telégrama del 10 del 
actual, me comunica lo siguiente:

«Para poder hacer el reparto ge
neral del contingente de la próxi
ma quinta cumplirá V. S. inmedia
tamente lo dispuesto en Real órden 
Circular de 26 de Noviembre de 
1856, abreviando los plazos de ma
nera que ántes del 15 de Setiembre 
remita sin falta alguna á este Mi
nisterio el estado y resumen pre
venido en su 8.^disposición.»

En su consecuencia y para poder 
cumplir lo que se previene en el 
preinserto telégrama, los Ayunta
mientos de esta provincia me remi
tirán, bajo su responsabilidad, án
tes del dia 24 del actual, un estado 
arreglado al modelo que á conti
nuación se publica.

Al facilitar las noticias que se 
reclaman, los Ayuntamientos

Estado á que

bajo la responsabilidad que exigen 
la 2? parte del art. 70 y el 164 de 
la ley de quintas, en caso de omi
sión culpable ó fraudulenta de al
gún mozo.

Excito el celo de las Corporacio
nes municipales á fin de que este 
servicio se cumpla con la mayor 
escrupulosidad, dedicando á él una 
atención especial y preferente; en 
la inteligencia de que de la exacti
tud de las noticias que habrán de 
dar los Ayuntamientos dependerá 
la justa distribución del cupo para 
la próxima quinta, y que los recar
gos que se hicieren en el reparto 
general á consecuencia de los erro
res en ellos padecidos serán irreme
diables para los pueblos á quienes 
perjudiquen.

Valladolid 12 de Agosto de 1875.
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

deben ínjeiarse.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

SORTEO DE 1875 PARA EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.

ESTADO que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en este pue
blo para el reemplazo del egercito en la quinta de 1875, con expresión de 
los que deben de deducirse de dicfio número según lo mandado en el articulo 
18 de la leg vigente.

RESÚMEN.

PUEBLOS.

NÚMERO

de mozos sortea
dos en 7 de Marzo 
último según el 
acta remitida al 

Gobierno de la 
provincia.

NÚMERO

de mozos sortea
dos que han fa

llecido.

NÚMERO 

de mozos com
prendidos indebi- 

damente en el 
sorteo y de los 
exceptuados del 
servicio según el 
art. 75 de la ley.

Totales. . . •

Número de mozos sorteados según el acta. . . . . . 
Idem de los mozos sorteados que han fallecido. . . . 
Idem de los comprendidos indebidamente y de los ex

ceptuados según el art. 75...............................  . .

Número total de los mozos sorteados fieefias las deducciones 
del art. 18 de la leg........................................................

Fecha y firma.

Circular num. 1.^10.

Gon fecha 28 de Noviem
bre del año próximo pasado 
se concedieron á este Gobier
no por órden del Sr. Presi
dente del Poder Ejecutivo 
10.000 pesetas del fondo de 
calamidades públicas consig
nado en el presupuesto ge
neral del Estado, para repa
rar en parte los daños cau
sados por las inundaciones en 
los pueblos de Cuenca de 
Campos, Rueda, Villacid y 
Villalon, cuya cantidad, de 
acuerdo con la Comisión pro
vincial, he distribuido en la 
forma siguiente:

4.500 pesetas á Cuenca de 
Campos.

5.000 id. á Rueda.
1.500 id. á Villacid, y 
1.000 id. á Villalon.
Lo que he dispuesto hacer 

público por medio de esta 
circular.

Valladolid 12 de Agosto 
de 1875.—El Gobernador, 
Rartolomé Romero Leal.

CUARTA SECCION.

NüM. 1.192.

Don Damon Octavio de Toledo, Tne» 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á María Telesfora de la Fuen
te Almirante, de estado casada con 
Severiano Gómez, de diez y nueve 
años da edad y vecina que fué de 
esta ciudad, para que en el término 
de 9 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en el Doletin 
ofieial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, situado en el Pa
lacio de Justicia, con objeto de 
prestar cierta declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á treinta de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—-Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S.% Pedro 
M. Sánchez. 

Don Timoteo Demandez de la Auga, 
Juez de primera instancia de esta 
villa g su partido.

Por la presente requisitoria se

cita, llama y emplazá á tres hom
bres que con dos caballos pasaron 
por Torre de Peñafiel, pueblo de 
este partido, el dia diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro, cuyas señas se ex
presarán á continuación, para que 
en término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente 
en la Oaceta de Madrid y en el Dole- 
tin oficial de la provincia se presen
ten en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en la 
causa criminal que de oficio se si
gue por robo de alhajas en la igle
sia parroquial de di#ho pueblo de 
Torre y que tambien se expresarán, 
apercibiéndoles que de no presen
tarse en dicho término serán de
clarados rebeldes y les parará el 
lerjuicio que haya lugar: al propio 
liempo ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles y de la policía 
udicial, procedan á la busca, cap

tura y segura conducción de dichos 
¡res hombres, poniéndoles á dispo
sición de este Juzgado, procedien
do asimismo á la detención de las 
3ersonas en cuyo poder se hallasen 
y á la ocupacion de dichas alhajas; 
pues así lo tengo acordado en la 
mencionada causa.

Dado en Peñafiel á trece de Abril 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Timoteo F. de la Auja.—Por su 
mandado, Nicolás Tomé,

Denas de dichos tres fiambres.

Uno de ellos llevaba una manta 
berrionda puesta á modo de capa 
con las puntas muy largas y muy 
cortas por detras y un libro en el 
cual escribía. Otro llevaba una gor
ra como la de un oficial de tropa y 
uno de ambos dos caballos rojos 
algo oscuros y ñacos, los cuales 
conducía del ramal, el otro era alto 
de estatura y de unos veinticuatro 
años de edad.

Denas de las alfiagas.

Una caja porta viático de platas 
con el fondo dorado y algunas en
diduras en el exterior, propias de 
su clase, y su forma redonda y la cu
bierta terminaba en cúspide con una 
pequeña bola, su peso poco mas ó 
menos tres onzas. Unas crismeras 
del mismo metal guarnecidas en el 
exterior con algunas molduras y 
las iniciales del sacramento que 
cada una de ellas contenia, la del 
óleo y crisma unidas por medio de 
una barra cóncava tambien de pla
ta, la de la unción separada y to
das las tres cerradas por medio de 
unas plumas destinadas para el 
efecto, tambien de plata y termi
nadas cada una con la inicial del 
sacramento, su peso poco mas ó 
menos veinte onzas. Los fragmen
tos de la cruz parroquial elabora
dos por el mismo sistema que dos 
que la cruz contiene y estos con la 
cucharilla pesaba como unas tres 

| onzas.
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y vinculados D. Antonio Vicente 
Sánchez Gómez, vecino de esta vi
lla,- por quien se ha pedido la po
sesión de ellos en interdicto de ad
quirir, solicitando se le dé en la 
casa situada en el casco de Alaejos 
y su calle de Perogiles, número 
siete, lindera por la derecha de su 
entrada con otra de herederos de 
Don Francisco Mendez, por la iz
quierda otra de Don Isidoro Gonzá
lez y por la espalda con la calle ó 
ronda del Castillo, á voz y nombre 
de los demás bienes; en cuya casa 
falleció el Delgado Isla, y nadie la 
posee á título de dueño ó de usu
fructuario, ocupándose en ella los 
testamentarios contadores de aquel 
en ol cumplimiento de su cargo; 
pues que las demás fincas que con 
dicha casa constituyen los aniver
sarios vinculados han sido vendi
das en vida del último poseedor 
Don Manuel Delgado Isla, fólios ca
torce al cuarenta y ocho.

Considerando que aun cuando los 
poseedores de vinculaciones civiles 
suprimidas podían disponer libre
mente de la mitad de los bienes en 
que consistieran; despues de su 
muerte pasaba la otra mitad ínte
gra á los inmediatos sucesores, 
para quien tenían la obligación de 
reservaría, sin ser responsables de 
las deudas contraídas por los pri
meros.

Considerando que D. Manuel Del
gado Isla entró en posesión de to
dos los bienes aniversariados por 
el Bachiller Clemente Salamanqués 
y agregaciones que hicieron Don 
Lope Alonso Mendez Ladrón de 
Guevara y su mujer Doña Isabel 
Vadillo Ballesteros: que las demás 
fincas, que con la casa deslindada 
constituyen dichos vínculos ani
versariados, han sido vendidas en 
vida del último poseedor; y que 
Don Antonio Vicente Sánchez Gó
mez es el inmediato sucesor á ellos 
por habet muerto el Don Manuel en 
estado de soltero, sin dejar ascen
dientes ni descendientes legítimos.

Y considerando en fin que la casa 
de cuya posesión se trata nadie la 
posee á título de dueño ni de usu
fructuario.

Visto el artículo segundo de la 
ley desvinculadora de veintisiete 
de Setiembre de mil ochocientos 
veinte publicada el once de Octu
bre y restablecida en treinta de 
Agosto de mil ochocientos treinta 
y seis, y los artículos seiscien
tos noventa y cuatro, seiscientos 
noventa y cinco, seiscientos noven
ta y ocho y demás concordantes de 
la ley de Enjuiciamiento civil, di
cho Sr. Juez por ante mi el Escri
bano dijo: Que debia de mandar y 
manda se ponga á D. Antonio Vi
cente Sánchez Gómez en posesión 
de la casa deslindada á voz y nom
bre de la mitad de los bienes ani
versariados que le correspondan, la 
cual se le dé por alguacil de este 
Juzgado á quien se confiere comí-

jDon Ànionw Peresi Cantalapüdra, 
Jusii d& premera instanda de esta 
villa y sa partido.

Hago saber: que en el interdicto 
producido en este Juzgado por Don 
Antonio Vicente Sánchez Gómez, 
vecino de esta villa, para adquirir 
la posesión de la mitad reservable 
de bienes vinculados, se ha dictado 
el auto que á la letra dice así:

Anto.

En la villa de la Nava del Rey á 
treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco, el Señor 
Don Antonio Perez Cantalapiedra, 
Juez do primera instancia de ella 
y su partido, en vista de estos au
tos de interdicto de adquirir la po
sesión de la mitad reservable de 
bienes aniversariados^ promovidos 
por el Procurador D. Mariano Gar
cía, á nombre y con poder de D. An
tonio Vicente Sánchez Gómez, ve
cino de esta villa.

Resultando que el Bachiller Cle
mente Salamanqués, vecino que 
fué de Alaejos, por su testamento 
otorgado el veintinueve de Diciem
bre de mil seiscientos treinta ante 
D. Alejo Moro, Escribano público 
del Ayuntamiento y número de di
cha villa y de las de Castrejon y 
Valdefuentes, bajo el cual falleció, 
fundó varios aniversarios perpetuos 
sobre una casa situada en el casco 
de dicho Alaejos, calle de Perogi- 
les, y diferentes heredades, dispo
niendo la sucesión á ellos por el ór- 
den rigoroso de primogenitura con 
preferencia el varón á la hembra, 
y el mayor al menor de edad, fólios 
primero al seis.

Resultando que D. Lope Alonso 
Mendez Ladrón de Guevara, posee
dor que fué de dichos aniversarios 
vinculados, no solo mejoró la casa 
de la calle de Perogiles, sino que 
dichas mejoras las agregó ásu vin
culación. lo cual confirmó su mujer 
Doña Isabel Vadillo Ballesteros, se
gún sus respectivos testamentos 
de veintiséis de Julio de mil sete
cientos sesenta y cuatro y doce de 
Setiembre de mil setecientos sesen
ta y siete ante el Escribano del pro
pio Alaejos D. Antonio Sedano, fó
lios siete al trece.

Resultando que D. Manuel Del
gado Isla, vecino que fué del indi
cado Alaejos, último poseedor de 
los bienes aniversariados y vincu
lados por el Bachiller Clemente Sa
lamanqués, entró á disfrutarles in
tegramente desde el fallecimiento 
de su padre D. Angel María Delga
do Mendez, ocurrido el dia diez y 
nueve de Agosto de mil ochocientos 
once, y continuó poseyéndoles, 
aunque desmembrados ya, hasta su 
muerte que tuvo lugar el veinti
siete de Junio del corriente año en 
estado de soltero, sin dejar ascen
dientes ni descendientes legítimos, 
sucediéndole en la mitad reserva- 
ble de dichos bienes aniversariados

áion al efecto, acompañándose de 
Escribano; con cuyo objeto se libre 
el correspondiente mandamiento, 
todo sin perjuicio de tercero; ha
ciéndose las intimaciones y reque
rimientos necesarios á los inquili
nos, á los testamentarios contado
res, herederos y demás personas á 
quienes pueda interesar, para que 
reconozcan al Don Antonio como 
nuevo poseedor y sucesor inmedia
to de dichos bienes, para lo cual se 
libre el correspondiente despacho 
al Juez municipal de Alaejos, y 
hecho todo dése cuenta á fin de 
proveer lo demás que proceda. Así 
lo proveyó, mandó y firmó dicho 
Sr. Juez, de que doy fé.—Antonio 
P. Cantalapiedra.—Ante mí: Faus
tino Vergara.

En el mismo dia treinta y uno de 
Julio se dió posesión á D. Antonio 
Vicente Sánchez Gómez, por medio 
de alguacil de este Juzgado comi
sionado al efecto, acompañado de 
Escribano, de la casa situada en 
Úlaejes y su calle de Perogiles, nú
mero siete, á voz y nombre de la 
mitad reservable de los bienes ani
versariados que le corresponden; y 
en el propio dia se hicieron los re
querimientos é intimaciones acor
dados en el auto inserto; todo por 
virtud del mandamieuto y despa
cho librados. Reportados á este 
Juzgado se ha proveído auto con 
fecha de hoy mandando publicar 
el del dia treinta y uno de Julio por 
medio de edictos para los efectos 
del artículo setecientos uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y con
forme á lo mandado en el se
tecientos. Y á fin de que se in
serte en el Poletin ojidal de esta 
provincia se autoriza el presente 
en la Nava del Rey á tres de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
cineo.—Antonio P. Cantalapiedra. 
—Por mandado de S. S.^; Faustino 
Vergara.

autos seguidos en juicio civil ordi
nario entre partes de launa y como 
demandante Don Luis Torés Perez, 
Abogado y vecino de la misma, re
presentado por el Procurador Don 
Mauricio García, y de la otra los 
extrados del Juzgado en ausencia 
y rebeldía de Don Víctor González, 
vecino de San Pablo de la Moraleja, 
sobre pago de trescientas setenta y 
cinco pesetas, réditos de cinco años 
de un censo y otorgamiento á la 
vez de la escritura de reconoci
miento del mismo, y

Resultando que en seis de Mayo 
de mil setecientos cuarenta el Pres
bítero Don Juan Bautista Sanz, ve
cino de Aldeaseca, y por testimonio 
de Don Gregorio de Velandia cons
tituyó un censo consignativo de 
doce mil reales de capital y tres
cientos de réditos anuales á favor 
de Don Lorenzo Sanz, Presbítero de 
esta villa con sumisión á este Juz
gado, hipotecando la seguridad del 
capital y réditos del censo una casa 
radicante en Aldeaseca y diferen
tes fincas rústicas, tambien en el 
mismo término y en otros pueblos 
del partido de Aróvalo.

Resultando que en ocho de Agos
to del año mas próximo pasado el 
Procurador Don Mauricio García, 
en la representación que obra, in
terpuso demanda civil ordinaria 
centra Don Víctor González, recla
mándole trescientas setenta y cinco 
pesetas, réditos de cinco años ven
cidos en seis de Mayo de dicho año, 
á razón de setenta y cinco pesetas 
cada uno, procedente del expresa
do censo, como sucesor en la vin
culación que disfrutó Don José Ma
ría González, abuelo del demanda
do, á la que pertenecían las fincas 
hipotecadas á la seguridad del ca
pital y réditos del referido censo y 
á la vez á que le otorgase la escri
tura de reconocimiento del censo.

Resultando que á dicha demanda 
acompañó la certificación del acto 
conciliatorio sin avenencia, la es
critura de constitución del referido 
censo y otras de venta á Don Ra
món Sanz, abuelo de Doña Liboria 
Sanz, esposa del demandante y el 
testamento otorgado por dicho Don 
Ramón Sanz, en diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos treinta y 
seis ante Don Pedro Gutierrez, por 
el que el referido Don Ramón, due
ño del capital del citado censo le 
legó á su nieta Doña Liboria Sanz 
Redondo.

Resultando que admitida la de
manda se confirió traslado de la 
misma al demandado y por su no 
comparecencia á contestaría le fué 
á instancia del actor acusada la re
beldía con fecha cuatro de Febrero 
último.

Resultando que los documentos 
presentados con la demanda han 
sido cotejados con sus originales 
durante el término prueba por (pe 
se recibió el pleito.

Resultando que antes de ser ci*

P. Jlfardal Afigael Peret, Pseridano 
del número y Jatgado de esta villa 
de Olmedo.

Doy fé y testimonio; que por el 
de mi compañero Don Tomás Torés 
Perez y en dicho Juzgado se ha se
guido pleito civil ordinario á ins
tancia de Don Luis Torés Perez, de 
esta vecindad, contra Don Víctor 
González, que lo es de San Pablo 
de la Moraleja, sobre pago de tres
cientas setenta y cinco pesetas, ré
ditos de cinco años de un censo y 
otorgamiento de la escritura de re
conocimiento del mismo, en cuyo 
pleito se ha dictado la siguiente

/Síentencta.

En la villa de Olmedo á vein
tiocho de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, el Sr. D. Julian 
Cernuda y Cernuda, Juez de prime
ra instancia de la misma y su par
tido. habiendo visto los presentes
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tadas las partes para sentencia, el 
demandado absolvió posiciones que 
le dirigió el demandante.

Considerando que la acción real 
hipotecaria que compete al censua
lista persigue la cosa inmueble cen
sida, donde quiera que se halle, y 
que el poseedor de la misma está 
obligado á pagar no solamente las 
pensiones del tiempo en que posee 
sino tambien las atrasadas que se 
debieran por sus antecesores, pu
diendo aquel recobrar las de estos.

Considerando que la acción para 
exigir las pensiones puede dirigir
se contra el poseedor de las fincas 
censidas, aunque sean atrasadas, y 
anteriores al tiempo de su posesión.

Considerando que siendo Doña 
Liboria Sanz, esposa del deman
dante, dueña del capital de doce 
mil reales que Don Lorenzo Sanz 
entregó á Don Juan Bautista Sanz 
en seis de Mayo de mil setecientos 
cuarenta, tiene derecho á percibir 
los trescientos reales ó sean setenta 
y cinco pesetas de réditos anuales, 
así como también á obtener del po
seedor de las fincas censidas el re
conocimiento del censo por medio 
de la oportuna escritura.

Considerando que siendo el de
mandado por confesión propio po
seedor de una finca de las hipote
cadas á la seguridad del capital y 
réditos que se reclaman, está obli
gado á satisfacer estos y reconocer 
al demandante en la representa
ción que interviene como dueño del 
referido censo, pudiendo aquel re
clamar de los demás poseedores de 
las fincas hipotecadas la parte pro
porcional de los réditos.

Considerando que las obligacio
nes contraídas por personas eón ca
pacidad para estipular deben cum
plirse en los mismos términos con
venidos según lo prevenido en la 
ley primera, título primero, libro 
diez de la Novísima Recopilación.

Fallo: que debo declarar y decla
ro que el demandado Víctor Gonza
lez, poseedor de una finca censida, 
está obligado á satisfacer al de
mandante los réditos que se recla
man, así como tambien á recono
cerle como dueño del mismo, y en 
su consecuencia le condeno á que 
en término de quinto dia, á contar 
desde el en que esta sentencia sea 
ejecutoria, satisfaga á Don Luis 
Torés Perez, como esposo de Doña 
Liboria Sanz, la cantidad de tres
cientas setenta y cinco pesetas que 
le adeuda por réditos de cinco anua
lidades vencidas en seis de Mayo del 
año último y á que otorgue la cor
respondiente escritura de recono
cimiento dei mencionado censo, á 
favor de Doña Liboria Sanz, con 
imposición al mismo de todas las 
©oslas; pues así por esta mi senten
cia que además de notiíicarse en 
los extraños del Juzgado se publi
cará en el Boletín oficial de la pro
vincia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Julián Cernuda»

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Julian Cernuda 
y Cernuda, Juez de primera ins
tancia del partido, estando cele
brando audiencia pública este dia 
por ante mi el Escribano. Olmedo 
veintiocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco; doy fé.— 
Ante mí: Tomás Torés Perez.

Y cumpliendo con lo mandado 
en la sentencia inserta expido el 
presente que signo y firmo en Ol
medo á siete de Agosto de mil ocho- 
ciento setenta y cinco.—Marcial 
Miguel Perez.

NüM. 1.203.

Bon 6rregorio Bfadanceno J/nniz, JVo- 
éario público del Ilnslre Colegio 
terriíorial de esta capiíal g Bsen- 
éano del Juzgado de primera inv
ianda del didriio de la Audienda 
de la misma.

Doy fé: que en el expediente ins
truido en dicho Juzgado y por mi 
testimonio por DoñaLucía Fernan
dez Gómez, de esta vecindad, mu
jer legítima de Don Eduardo Ruiz 
Merino, representada por su Pro
curador Don Aureliano Gonzalez, 
sobre que se la declare pobre para 
litigar, ha recaído la siguiente

Benienda.

En la ciudad de Valladolid á seis 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cinco, en el incidente que 
pende en este Juzgado entre Doña 
Lucía Fernandez Gómez, represen
tada por el Procurador Don Aure
liano Gonzalez, el Fiscal del Juz
gado, el Procurador Don Laureano 
Fernandez, poder habiente de Don 
Angel Santibáñez y Don Eduardo 
Ruiz Merino, marido de aquella, 
todos de esta vecindad, sobre que 
se declare pobre á la primera para 
litigar con los últimos.

Resultando que el Procurador Don 
Aureliano Gonzalez, propone de
manda de tercería de preferente 
derecho á Don Angel Santibañez y 
Don Eduardo Ruiz Merino, sobre 
que se la haga pago de sus aporta
ciones dotales y parafernales y por 
medio de un otrosí solicita se de
clare pobre para litigar á la deman
dante.

Resultando que comunicado tras
lado de dicho otrosí por término de 
seis dias al Fiscal del Juzgado, á 
la representación de DOn Angel 
Santibañez y á Don Eduardo Ruiz 
Merino, solo le evacuó el Ministerio 
público, devolviendo los autos sin 
escrito el Procurador Fernandez y 
acusada la rebeldía á Ruiz Merino 
se le señalaron los Extradós del 
Tribunal en su representación, cu
ya providencia se le hizo saber en 
forma.

Considerando que se ha justifica

do testifical y documentalmente 
que Doña Lucía Fernandez Gómez, 
carece de bienes que litigar en otro 
concepto que en el de pobre.

Visto el artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil en su caso primero y demás 
concernientes, se declara á la re
petida Doña Lucía Fernandez Gó
mez pobre para litigar con su ma
rido Don Eduardo Ruiz Merino y 
Don-Angel Santibañez y con dere
cho á gozar de los beneficios que 
dispensa y determina para los de 
su clase el artículo ciento ochenta 
y uno, sin perjuicio de lo que dis
ponen los ciento noventa y nueve 
y doscientos de la misma ley: pu
blíquese esta sentencia en el Bole
tín oddal de la provincia por virtud 
de la ausencia y rebeldía de Don 
Eduardo Ruiz Merino, y al efecto 
extráigase testimonio literal de la 
misma que con atento oficio se re
mitirá al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en di
cho periódico oficial. Así definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. —Ramón Octavio de 
Toledo.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón Octavio de To
ledo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid, estando ha
ciéndola pública en ella hoy seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cinco, siendo testigos D. Simon 
de Moneo y D. Bonifacio Oviedo, de 
todo lo cual yo el infrascrito Escri
bano doy fó.—Ante mí: Gregorio 
Nacianceno Muñiz.

Lo inserto corresponde literal
mente coa su original y lo relacio
nado mas extensamente consta y 
parece del expediente de su razón 
que en mi poder y oficio queda, de 
que doy fé y á que me remito. Por 
que conste en cumplimiento de lo 
mandado pongo el presente testi
monio que signo y firmo en Valla
dolid á nueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Gre
gorio Nacianceno Muñiz.

QUINTA SECCION.

NüM. 1.187.

Apuntamiento constitucional de 
Montealegre.

Terminado el Repartimiento de la 
ContribucionTerritorial de esta villa 
para el año económico actual de 
1875 á 76, con el recargo del 3 por 
100 sobre la riqueza imponible para 
atenciones del presupuesto munici
pal y el 2.625 por 100 por premio 
de cobranza respectivo á este re
cargo, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento | 
por término de ocho dias, contados 
desde esta fecha, á fin de que los 1 

contribuyentes óompréndídos en él 
puedan examinar sus partidas y 
reclamar de agravios si se les hu
biese inferido en la aplicación del 
tanto por ciento.

Montealegre7 de Agosto de 1875. 
El Alcalde, Juan Francisco Cubero. 
—Ei Secretario, Gabriel Martin.

NuM. 1.199.

Alcaidia constitucional de 
Pinel de Aiago.

Don Cándido Esteban, Profesor 
de Cirujía titular que era de esta 
villa, ha renunciado la citada pla
za: en su virtud se anuncia la va
cante para la asistencia, de 10 fa
milias pobres y enfermos transeún
tes, por la dotación de 150 pesetas 
anuales, pagadas de los fondos mu
nicipales: se advierte que este pue- 
blo.consta de 140 vecinos, con quie
nes puede contratar por su asisten
cia facultativa el elegido.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía hasta el 
dia 1.® de Setiembre próximo, ex
presando en ellas sus méritos y 
demás circunstancias que procedan 
para la mejor inteligencia en la 
elección.

Piñel de Abajo 8 de Agosto de 
1875.—El Alcalde, Sotero Rodrí
guez.

ANUNCIO PARTICULAR.

D. Marcelo del Rio y Muñoz, ve
cino de esta capital, Procurador de 
los Juzgados de la misma, y Escri
bano que fué, pone en conocimien
to del público que se encarga de 
practicar toda clase de operaciones 
de Testamentaría; trabajo al que 
viene dedicado largos años y en el 
que, como hasta aquí, ofrece pres
tar sus servicios con brevedad y 
prudente retribución. Se encarga 
así bien, de practicar cuantas dili
gencias sean precisas para el arre
glo de la titulación.

Su despacho, Plazuela de Santa 
María, núm. 4.

En la imprenta del Boleíin 
oficial se vende las hojas 
impresas, á 5 reales los 25 
ejemplares, para formar el pa
drón general con arreglo al 
Real decreto de 51 de Julio 
último.

Valladolid: ImprenU de Garrido.
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